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DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA

COMPA::IA "DURAGAS Sk."commenenires

CUANTIA: Sí 18*00.000)08.omo

pereció el señor Abogado don OSCAR MIGUEL CORNEJO IBAÑEZ,

casado, en su calidad de Presidente de la Compañía Anónima

"DURAGAS S.A, *", calidad que legitima con el nombramiento

inscrito, que, prosenta para su inserción; mayor de edad,

ecuateriane, capas para obligarse y contratar, con demici-

lto y residencia ou esta cludad, a quien de conocer doy

£0; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien

instruído de la naturalena y resultados de esta escritura

péblica de aumento de capátal y reforma de estatutos socia»

les, para su otorganiente mo presentó la Minuta y documen»

tos siguientes: "8 XE OR NOTARIO: En el Regis-

tro de Escrituras Póblicas a su cargo, sírvase oxtender

una em la que conste el aumento de capital, roformas y

codificación de Estatutes que se otorga al tener de las

cláusulas siguientes: PRIMERA,- Otorga la presento

escritura y formula las declaraciones que en ella se ex -

presen el señor Abogado OSCAR MIGUEL CORNEJO XBAREZ, quien

lo hace a nombre y como representante legal de la compañía

anónima "DURAGAS S.A. *", en su calidad de Presidente de 68

ta, lo que se neredita con el nombraniento, deobidementeo

 
 



inserito, que se insertará en oeste instrumento como docu»

mento habilitante, y añemás, dando cumplinmionto a lo ro-

susito por la Junta General Extraordinaria de Accionistas

de la compañía que representa, on sesión colobrada en 09»

ta ciudad de Guayaquil el día quince de Enero do mil no

vecientos ochenta, tal como aparece de la copia coertí£i.

cada del acta de dicha sesión que se adjunta para que se

: inscorporo en esta escritura para que forme parte integran

to de la niísmm,- SEGUNDA,-

 

NTES.- A) Por es-

eritura póblica extendida anto el Eotario del Cantón Amo

mil novecientos cánecenta y cuatro, inserita en 01 Regis-

tro Mercantíl del Cantón Guito, Provincia del Piehinoba,

o1 día cuatro de Hayo del mismo año, se constituyó la com-

 

pital de setecientos ml sueros ( Y 700,000,00 ) y en

domicilio en la ciudad de quitos. B) Per escritura 'otorga-

da anto el Retario del Cantán imbato señor Segundo Jos4
£

Villalva, en fecha diez y siste de Marzo de uil novecion-»
Y

tos cincuenta y nuevo, debidenento inscrita on el Regis”

tro Mercantil del Cantón Quito, la prencmbrada comphifa

aumentó su capital a la suma de Un millón de sueros

( sí 1%000.000,00) y reformó sus Estatutos; C) Mediante

esaritura póblica otergada el trece de Dicieubre de mí1

novecientos sesenta y cinco ante el Notario del Cantón

Ny
Quito doctor Vashington Lara, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil de dicho Cantón, la autos moncionada

3
eompeñia aumentó se capital a la suma de dos millones de

(
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tos oobenta resolvió elevar su capital a la suma de volin-

te y úes nillenes cuatrocientos mil suereas (Y 221400,000,00),

sodiagto un axmento de dies y ocho miíllecss cuatrocientos

míl sueros ( Y 18'400,000,00 ), representado per diez y

echo ui1 cuntrocientes ( 18.400 ) acciones, ordinarias y

neminativas, de an mil suexres ( Y 1,000,900 ) cada una de

ellas, musradas del cuatro mál uno ( 4,001 ) «ul veinte

- y des ai1 cantrosientos ( 22,400 ), reformarfategranen-

to y codificar sus Estatutos Sociales, en los támminos

que consten señalados enla copía delacta de la sesión

autos indicada,la onal se incorporará a este instrumento

para que forwo parte del uísmo.” TERCERA,” Con 08

tos antecodentes y en acatamiento a lo resuelto por la

' Sehño”, eetobrada el díe quinos de Enaro de míl novecion-

empañía, deslaro sonentado el capital de *DURAGAS S.A”,

 

en la susa de WIEZ Y OCHO MILLONES CUATROCI

crEs ( y 18sb00,000,00 ), o sen elevado au enpital a lo

 centídad de Veinte y dos míliees cuatrociontes mil su-

eros ( $ 22*h00,000,00 ), paeformados y codificados sus

Eotatutos, en les términos constantes en la copia cortí-

ficada led neta de la aludidn sosión de Junta Gonoral,

en la que tesbién consta la suseripción y forma de pago '

del eénpital armintado, Deslare adenmts, sin efecto y sin

sn de Estatutos contenida en la eseritura píblica autorí-

zada porla Notaría del Cautón Guayaquil doctora Norua
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cotentaycuhos= Agregue usted, señor Notario, las denáts

ibusulas de estilopara perfecaión y validos de la eseri-

tura quevausted a otergar y autorizar e ipeorpors un la

astrísz la autorismaciónque otorgó el Mintsterip de Indus-

trias, Comercio e integración en furor del señor Tenis

xzuleza como isverstonista nacional, autorizaciónque, de-

bidemente protocolizada, se adjenta.- (firmado) Cesar Mo

Comejo los Decas MoSommejoZo,Abogados. Registro nénero:

cuarenta”q (insta aquí la Minuta).-

  

 

7 ACTA DE LA SESION-DE JUNTA GENERAL .EXTRAOR=

AmananaDRA COPASzAANONIMA "DURAGASS.A." CELEBRADA

NS EL DIA QUINGE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA.- En

¿3 Guayequíl, el Gfa quinos de Enero de míl novecientos oshen-

ta, a las seis de la tarde en el loea1 dela compañía ubi-

Ú cuadoen elCentro Comercialde ixdesa, Avenida Las Lonas

y calloPrisera, deestacfudad, con. el objeto deconsti.

tufírse eau Junta General Extracrdinería so refnenles aoeio-

nástas de la socíodad anónima “DURAGAS S.A.”, a la que

 

mejoIbáñez, Presidentede la conpería,reprunetando una

aacitnóbo0 propinónt, eetinazia y nomizagtre,, valor 4

de unsl socres cada una; Temás Nino Salvatero, Vico-Pr0-

sidente dela compañía, propietario de quinientas noventa

y nuevo acofones, ordinezins y nominativas, valor de un

 



mil suores cada una; Licenciado Alberto Avilós Cepeda, a

nombrey cano GerenteGeneral de la accionista “ELEGTRO=

DOMESTICOS DUREX C.A.*, prepistaria de un mil quinientas

ascienas, ordinarias y nominativas, valor de un mál su.

eros cada una: yAgustín Febres Cordero Rivadeneira, pro-

_—pletarío de un m1 setecientes acciones, ordinarias y no-

sinativas, de un mil sueros cade una, También se enqcuen-

PPee Moda el morEdo DO Vemos Ce

howPresidente dispuso que por Seerstaría no Zarmulo el

listado de ley, y hecho, se establece que se encuentran

presentes nocionistas que representen la totalidad del

eapitel pegado do la compañía, esto es, la suma de cuatro

aílienss de sueros, De inmediato, el Presidente monifies-

ta a les conoarrentes que el objeto de la presento sesión

€s conocer en primer término sobre el memoranduanúmero

cíncuenta y cuatro-6á de la Supaerintendncia

 

de Compañias, de Septiembre siete de 11 novecientos 50

tente y nuevo, en el que conste el informo del departa-

sento legai de dícta dependencia y en 01 que so plantean

esbsorvaciones a la Minuta y a la Junta General colebrada

el seis de Narzo de mil novecientos sotenta y ocho, pro-

mmciéndoso dicho departamento legal por lanulidnsde la

resolución ds aumento de capital de la compaílas en segun

do táísmino, rosoiver en oxta Junta sobre un aumento de

capital por la suna de dien y ocho mállenes cuatrocientos

sál suoyes ( Y 18th400,000,00 ), mediante capitalización

e utilidades carrespondientes al ejercicio econímico de

 



 

UG
la compeñía que torminé el treinta y uno de Diciembre de mil

novecientossetenta'y“lets;y en tercer término, zoom

Emtegremente y codificar Los Estatutos Saainlos de la compa»

iifa. Con lo expuesto, el Presidente consuitae los socio»

uistas presentes si estás de acuerdo y conforese en colebrar

la presente Junta Ceonoral Exteacidinaria de Ascioniatas,

para tratár los puntos antosindicados, Losconcurrentes

pur utaniuidad prestaria su aceptación para eslebrar cesta

Juita, porlo que el señor Presidente, en vista de dicha

conforuldnd y consídermado que se encuentranpresentes ao

cionistas que representan la totalidad del eapital pagado

de la conpañía, Geclara vélidanente constituida la presen»

tículo doscientos ochenta de la Loy de Compañlas vigente

: y someto a consideración de la Junta el punto plentendo en

primer término, a cuyo efecto dispone que per Sesretaría

de la Superintendeccia de Compañtas, defouha siete de
Septienbre do mil novesientos setenta y nueve, Conosido

que fue por la Junta el documento antes indicado, aceptan»

 

que la resolución mediante la cual se aumenta el gapital

dela cmpañía y se refezuen los Estatutos,adeptoda en la

sosión de Junta Ceoneval Ordinaria de Aceionístus celebrada

el sois de Marzo de m11 novecientos setenta y echo, no sur»

t168efoctoalguno par cuemto dicho asunto no estuvo expre

sado en la vespertiva convocatoria, y oonsiguientemente,
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Aprobados como se encuentran la su

consecuencia, les aueves EstatutosSeeínico de la osmpeñía

0Do
suscribo seis mil mnovrociontas por un valer total

de sets milleros novecientos uil sueros, Ra esta forma se

suseribe la totalidad del capital anmentado, TRES) pas

go de las acciones suscritas, esto es, la suma deáles y.
rre es 7 : mA : ?

echo millones cuatrocientos uil sueros, se lo hace impu-

tándolo a las utilidades no distribuidas correspondientes

al ejercioto económico finalizado el tretiuta y me de Di-

cieabre de mil novecientos setenta y «Lote, que asciando

a la cantidad de diez y coche millones sualifocientes enso

milciento ochenta sucres, cincuenta y cuatro contaros.

 

hu y page del

capitel numentado, el señor Presidente saprosa que es por»

tinento stitrar a considerar el tezcer punte objeto de es-

ta sesiña, o son el relacionado con la roforma Integra y

codificación de los Estatutos Sociales de la compañía, AL

efecto, manifienta el señor Prosidonte, que en unión de

otros accionistas »» ha oleborado un proyseto de Estatutos

que contempla reformas y codificación, incluyóndoso la

reforma pertinente al avaento de capital resuelto em esta

Junta, proyecto que lo somete a consideración de la Jun

ta para su debida, aprobación, disponiendo que por Secre»

vanento sobre 01 proyecto de Estatutos presentado porla

Presidencia, apreobindosslo por unanimidad de votes, En
ron=>

   

 

DURAGAS idQueregirána partirdelafechade sule-

—enlización, sonlos siguientes:,"ESTATUTOS SOCIALES DE /

LA COMPASIA "DURAGAS Sedo Tar ARTICULO — PRIM

 



R 0,- DENOMINACIO:RACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La sociedad

se denomina,FDURAGAS Seño?, des de nociconalidad ocuntoria-

sa y tiecó sv tenicilto principal en le ciucad de Cuaya-

quál, Proviaciíia del Cuayas, com facultad para establecor

agencias o suburaales en oualaunier otro lugar de la Rená-

biica o del exterior, cuado asf lo pesvelvra le Junta Ca»

peralde Acesonistare- ARTICULO SEGUNDO.

La suciedad tendre como principal obsíeto el con»  

 

Áetríbuiz, importar y comercializar todos los pro-

duetos, wrozdaría.s o equipos $ que tengan relación con

la utiliseuión de gas liguado de petrbleo (LPG), a fín

de proporcionar, a nivel natiurial, servicios para use

dombaticós, torersial e intustrial, sujetándoso siempre

a las regulaciones que sobre la materia determinen las

loyos vigentes, "ara el tumplinisato de ul objetivo la

sociedadpodrá adquirir, conservar, gravar y enajenar to

da clas de biénos fmmuebles; girar, aceptar, negociar,

cuncoler y descontar toda claso de documentos negociables,

civiles y uereentilos; Coscurrár a la constítución de

otras compaifas, suscribir, adquirir acelones o partos de

intords en ellas o ineorporersé a ellas, «lompre que tem-

gan por objeto aoctivisades sinilares o conexas a las S%-

presadas antoricamente y queen algún modo estén relacio-

ados con las mismas, y ofoctuar, colebrar o sjocutar to-

do acto e» contrate que se relacione directanente con el

 

  

 

ebjato princi e la compañln.- ARTICULO  TEJY

CER Os)» [DURA cx0xy- E plass de duración de la somparía

sorií ñas So. »1 téesata y uno de Diolembro del año dos mil,

 



0D;
plaso que podrá sér ampliado e restringido «ui así lo resol-

vicro la Junta Generni de Aociaemistas.” ARTICULO

CUARTO,» CAPITAL SOCIAL,» El enpital ds la sociedad,

Intogramente suseridoyes de Vainta y des mállo-

nes cuatrocientos mil sueros ( Y 22*hÑ00,000,00 ), rOapro-

sentado por veínte y des mil cuatrecientas acciones, er-

dinarias y neninativas, de un mi1 sueres ( Y 1.000,00 )

cada una, numeradas del wneo al veinte y des mil cuatro-

cientes, Sí la Junta Coneral de Aoesienistas reselvisro el

aumento del eapital sosial, los socios tepária derecho

acciones que pescan a la focha de ei aumento,-

 

ARTICULO QUIN 0, DE LAS ACCIONES,» Los

títulos de las acciones estarán firuados per el Prosidon-

te y el Gerente de la sociedad, verán numerados y podrán

ropresenter. una o más acciones, Llevarín las menciones

que exigo la ley y cada una de ellas, liberadas, dá dere

aho a un vote en la Junta General de iscionistas y a una

parto igual en el haber social y on las ganancias o pór-

La propiedad y trensferencia de las accienos de la socio-

ded d se establecerá y o en los términos indica»

dos en la ley. Para el /onso de pérdida e desteuesión de

un título de acción, cunplirán ou las disposiciones

que para el efecto la Loy de Compañías, A R T Io

 

etuzo 5 EX T 0, DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,- La sociedad estará geber-

mada por la Junta General de icsionistas y aduinistrada

 



per el Directorio, el Presidente, 01 Vice-Presidento y el

Gerente, quienes tendrán las atribuciones y obligaciones

que determinanla loy y los prosentos Estatutos. El Pre-

 sádente, el Viesprosidente y ol Serente, indistintanente,

    

tienon la representación logal de la sociedad, judicial

(y extrajudicininente, con las limitaciones que establece

la ley y los presentes Estatutos.» ARTICULO SEP

TIMO, DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS,- La Junta

General formada per los accionistas legalmente convocados

y reumídos, es el órgano supremo de la sociedad, sen po-

deyes pare resolver todos los asuntos relativos a los no-

gocios sociales y para tomar las decisiones que jugue

sorvendiente en defonsa de los interesos de la sociedad;

sus rescluciones ebiigan a todos los accimistas, funcio-

snapios y emplantos de la mismo.» ARTICULO 0 Cu

T A Y 0,» CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL,- Las Juntas Go-

nerales de iocienistas son ordinarias y extraordinarias

y se roeunárdn en el domicilio prineipel de la sociedad,

Las ordinarias se colobrarán una vez al año dentro de los

tros mesos posteriores a la finalización del «jersicio

ecsontaleo para considerar y resclivor sobre los asuntos

especificades en los masrales dos, tres y cuatro del

Artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compa-

nlas y ouniquisr otro asunto pustualizado en el orden

del día de acuerdo a la cenvecatoría, Las Juntas Genera-

los Extreasrdinerias se reunirán evando fueren eomvocadas

para trutar los asuntos pentualizados en la respostiva

comrocatoria, La Junta Genemal, sen ordinaria o extraox-
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parda; b) Conocer Loúlimente el estado de cuentas, el belen

os gineral, los ¿infozmós que presento el Gogente y los Co»

soluciones correspondientes; €) Resolver sesros de los

beneficios sociales; d) Resolver sosreade la emisión de

partes beneficiarias y obligaciones; 0) Resciver acerca

de la emortisnación de acciones; f) Refoguar los presen»

tes Estatutos; q) Reseiver acerca de la fusile, teunstfor-

sación, disclución y liquidación de la sogiedad: nenbrar

liquidatores, fijar elprocedimiento para la liquidación,

la retribución de los lMquidaderos y consideras las comm-

tas de liquidación; h) Resolver sobrela formación de Con-

des especiales de restrva; 1) Interyaratar setos Estato-

tos; 3) Pasultar el eterganianto de poderes ginezales;

k) Expedir las resolunienes que estime coxveniente para

sl mejor de los negocios sociales: y,

1) las denta que confiere la Loy de Compañias y los pro

ARTICULO DECIMO $ E-

  

G UN DO.) DEL DIRECTORIO,>El Dixectorio de lacompañta

estará integrado por el Presidente, sl Vico-Presidente

y tros Dizegtores. Los Digectogses dummrán dos años en el

ajurcicio de sus enrgos, El Presidente de la compañía lo

será del Direetorio y actuará como Secretario, sólo como

vos infozuativa, el Gerente de la misua, Si faltare el

Presidanto, lo subrogaréi el Vico-Presidente, y en falta

de dato, uno de los Directores desigundes per el propio

ergenismo presidizá la sesión, si faltara el Gerente, a0-

tuaná cono Secretario ¿4-hocs un Dizecter slegido en igual
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Cuapliír con las donás funciones que le asigne la Junta Geno-

yal de Acalenistas o el Directorás, o lo ostén señaladas

por la Loy o estos Estatutos, Y aquellos que por la natu.

relosa de su cargo le correspondan,» ARTICULO

VIGESIMO CUARAT 0.» BEL VICEPRESIDENTE,» El

Vicepresidente durará dos años on el ejercicio de sus £un-

sienes, Beberá complir con les ebligeciones que lo impo»

pea estos ¿estatutos y subrogará al Fresidento cuando 6ute

per tualguiercevsa faltoro, Es cuyo caso tendrá sus las

cultades, Som atribuciones privativas del Vicepresidente;

a) Representúsr legelnenteo a la sociedad, jváicial y axe

trejualiaialimente, esujetímiose a las limitacionesdetermi.

sadas en los presentes Estatutos; b) Controlar el desen»

volrimiento afeinisteativo de la sociedad; e) Ejercer

estricta vigileneia sobre la sontabilidad de la sociodad;

dá) Suseribír todo neto o ombrato que obliguo a la compa-

fifa, cuya cuantía no pose de cinco milliones de sueres;

cuando excoóa de este suma necesariomento deberá suseri- mu

bárlo conjuntamente con el Presidente; 0j señalar en

unta del Serente el redio de aetividados y funciones de

tedes los oeplsados de la seciodad; 1) Subrogar al 50-

rente cunde fate por cualquier sotivo faltare, en cuyo

caso tendrí sus atribuciones; y, E) Cumplir con las de-

más reuniones qeé leo asigne la Junta General de A

 

   
tas, el Dixseétorio, y los presentes Estatutono-A :

7
Gerente duraráí dos añosjen el ejersicio etrÉo. Ade»

más de las atefibvcion y obligaciones que le señalan la

CULO DEFIMO, QUIN TO- DELG
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Via
21ey y los ¡rosontos Estatutos, tendrá Jas siguientes: a)

Orgánizar y uáninisivar lns dependencias y ofíginos de-ia

-sociedad y dirigir sus actividades; (b) Antuar de secreto

rioen las sesiones de Junta General y-Dizestorio; e) Se-

meter a considoresión del Directorio el ReglamentoInter-

no de la eociedad y los que fueras necesarios para su no

jor desenvolvimiento; d) Suseribír las actes de las sesio-

nes en queactáode Secrotario; e) Vigilar la cemtabíli-

dnd de in sociedad y porporcsionara los Comisarios, Direo-

taria y Acolenistas de elle, suantosdatos e infermación

soquiesran relacionados con los negocios «= operaciones so

  
alalos; £) a sesionos de Junta Genogal de Accio-

nistas en umióa del Presidente los títulos

do acuicnesde la compañía; 2 ponrrenss y aser a a

compañía ennetos » centratesbaéta per la cuantía que lo

fije el bigectorio 1) Simtero a consideración del Di-

. pectorio un proyectodepresupuesto para el ejerciaio eco

 mímico de coda años y+3) Las demás fuspienes que Lo   

  

no la Junta General de Aqélonistas, e el Diresterio

aquellas que per lasatfureloza ds su cargo la ea

dama ARTICULO DECIMO SEXTO DE

105 COMISARTOS.”» La Junta Coneraml de ¿eciomistas nombrará

»uuolgento un Comisario Prineipal y un Comisario Suplentes

que tendrán derechos iltuitados de inspección y vigilan

cla sobre todes las operaciones sesiales y contarán con

las atribuciones y obligaciones señniadas en la ley, €l

Conisario Suplente actuará en todos los ensos de falta o

ausencia del Principal,» ARTICULO DECIMO

 
 



SEPTIMA 0. REPARTO DE UTILIDADES,- El reparte o dis-

teibución de utilidades a lon nociomintas se hará en pro-

porción a1 valor pagedo de las acciones y en consideración

al resultante del beneficio líquido y peoreibids del ha-

leneo anonml,- ARTICULO (DECIMO OCT

Y 0, DE LA DISÓLUCION».- La sociedad se discivorá por las

causales determinadas on la Ley de Cempañlas, y uma vos

disuelta, se procoderá a su liquidación de acuerdo al

procedimiento que determino la Juata General de ¿0cciaris.

tas, la quee nombrará los liguidedorós que considero 10>

nsstor y los fijará sus rotriburienes.- 1 RYIGULO

BECINO NOVENXN 0,- DECLARACIÓN GRIERALO." Es to"

do lo que no estuviere doterninado on los presentes Esta-

tutos, se aplicarán las tlzapesitiones de la Loy ds Compa»

Gfes y Reglamentos expedidos por la Superinténdencia de

compañía, La Juñta iguvalmento, por unaninidad, sutoriza

de manera expresa, al Presidente e 11 Vicepresidente, on

sus calidades de raoproséntantes legales do la compañía,

para efeectuar tados los teámites necesarios para el por-

focariananiento legal de las resolcciones adoptadas per

sata Junta y para que una vez legalizado el aumento do

capital y refommas y codificación deEstatutos que se han

aprobado, so enita oportunamente 4l escionario correspon.

diente y se lo entregue a sus rospentivos propietarios.-

Por haberse cumplido con el objetivo de esta Junta, el so-

Sor Prosidente concodo dos horas de receso pera que sea

zetacto el sota respectiva, Roinstalada la sesión con la

presencia de todas las personas que lea integran, +.so di6
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vecientos tros a novecientos treinta y dos, número sosenta

y trea del Regietro Morcentil, Rubro de Industriales y

anotada bajo el número un mil trescientos noventa y nue-

ve del Repertorio del día veinte y tres ás onero de mil

nevesientes setenta y ocho,- Atentamente, (firmado) Elio

-Dbeile Ves Ello bello Vigne, Secretario do le Junta.- AcOp-

te el cargo que se. mo ha conferido segín +1 nombraniento

que antecode y por resciución de laJunta General Extraog

dinería de Accionictas- (firmado) Oscar M. Cornejo l.,

ibegado Oscar Miguel Cornejo Ibéóñas,.- CERTIFICO: Que

este nonbruuisnto fue inscrito hoy, de fojas quínoo mil

novecientos cuatro ( 15,90b ) a quines mil novenientos

- eines ( 15.905 ), número: tros uíl scisciontos sesenta

y dos del Registro Nereantil y anotado bajo el número

ence míl atento treinta y muevo ( 11,139 ) del Reperto-

pio,» Guayaquil, adiez de Julge de mí1 novecientos s0

tenta y nueve.» El Registrador Mercantil,- (fizmado)

éster Miguel Aleívar A.) Abegaño liéctor Miguel Alof-

- var Amirado, Registrator Mercantil del Cantén Guaya-

quil.- (Hay un sello que se hles Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil )".- SN COPIAS.» El presento

contrato se encuentra exonerado de toda clase de im-

puestos, según Desreto Supremo uénesro: setecientos treiín-

ta y tres( 733 ) de fecha: vointe y dos de igosto de

mil movesiantos setenta y cáínoo, publicado en el Regis-

tro Oficial minero: ochocientos setenta y osho (873),

do fecha: veinte y nuevo de Agosto de uál novocion.

tos setenta y cinco.» Per tanto, el señor oterganto,
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vi.
seo ratificó en sl contenido de la Minuta inserta; y, Da -

biéndolo leído ye, el Notario, esta escritura, de princi-

pio a fín, enalta vos, al otargante, ésto la apeubó y

£immó, em gnádad de acto, conmigo, El Retario, de todo lo

cual. Doy fé.- (firmado) Oscar M, Cormojo X.,, códula de

ciudadania nímero: cero nueve- cero un millón ochocientos

noventa y un mil quinientos cuarenta y nueve, códula tri-

butaríia nímero: cuatrocientos noventa y tres m11l setecion»

tos setenta y uno, Registro Unico de Contribuyente de la

Compañfa nímero: uno siete nueve cero cero mmo dos nueve

cinco seis cero cero uno, códula tributaria de la Compa-

ñla número: treinta mil quinientos sesenta y echo,» (fir-

mado) Gustavo Fulcoanfí L., Notario PÚblico.» “"PROTOCOLIZA.

CION DE RESOLUCION EXPEDIDA POR EL DIRECTOR REGIONAL DEL

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EM EL

LITORAL, A FAVOR DEL SEÑOR ROMMASO NINO SALVATORE DtATTO»

LICO.- SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras pábli-

cas a su cargo, sírvase protocolizar la Resolución Número

cero cero Noventa y tres cuya copia auténtica acompaño,

expodída por el señor Director Regional del Ministerio

de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral, me-

diante la cual se autoriza al señor TOMMASO NINO SALVATO=

RE D'ATTOLICO, de nacionalidad Italiana, residente legal

en el Ecuador, para que pueda invertir con el carácter de

inversionistas nacional en la constitución, aumentos de

capital, compra de acciones, participaciones o derechos

de compañfas constitufédas a por constituírse en el Ecua-

dor.- Agregue usted, señor Notario,las demás cliusulas

 



necesarias pera la valídoz de la protocolización que soli-

cíte y disponga se ne confieran díez copias certificadas,-

(firmado) Oscar M. Cornejo 1. Oscar M. Cornejo Io. Re»

gístro número dos míl quinientos cuarenta,- RESOLUCION

Nómero:' cero cero noventa y tres,- El DIRECTOR REGIONAL

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION; EN

EL LITORAL,- EN USO de las fecultades que le confieren los

Decretos Supremos número setecientos ochenta y nueve de

once de septiembre de míl novecientos setenta y cinco y

míl oehociéntos setenta y cinco de veints y dieta de sep-

tiembre de míl noveciontos setenta y siete; y, VISTOS el

Decreto Supremo número novecientos sotenta y cuatro, de

treinta de Junio de mil novecientos sotenta y uno, To-

formado mediante Decreto Supremo Número novecientos A,

de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y sola,

la declaración número coro cíneuenta y tres. ochenta. 1

de primera de Marzo de mil novecientos ochenta, efectuada

por el señor TFOMMASO NINO SALVATORE D!ATTOLICO de nacio-

nalidadITALIANA, la solicitud y la documentación corres-

“pondiente que reposa en los arshivos de esto Ministerio,-

RESUELVE: AUTORIZAR al señor TOMMASO NINO SALVATORE D'..

ATTOLICO, de nacionalidad ITALIANA, residento en el Ecua-

der en forme legal, según lo ha demostrado fehaciontemen-

te, poseedor de la Visa Inmigrante, otorgado el veinte

y siete de Marzo de mil novecientos cincuenta y siete

por el Director Caneral de Extranjería en Quito para que

invierta, CON El CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en

la constitución, aumentos de Capítal, compre deacciones,
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Uld
participaciones o dereshos de compañías constituídas o per

-constitutrae on el Ecuador, El sañor TONAMASO NINO SALVA»

TORE D'ATTOLICO, que tendrá la calidad de inyorsienista,

nacional, conforme al Régimen Combn de Tratamiento a los

Capitales Extranjeres y sus Reformas, hará uso de la

presentes autorización las veces que fuere necesario pa-

ra lo cual, en cada ocasión presentará copia protocoliza-

da de esta Resolución, conferida por el1 Notario Páúblico.

Disponer que la presente Fesolución sea protocolizada

en una delas Notarias Páblicas del Pafs,- COMUNIQUESE,

DADO, en Guayaquil, a veinte y uno de Harto de mil novo-

cientos ochénta.- (firundo) F, Guualín M,.- Ingeniero

Franciecdó Quamén Minervini,- (Hay un sollo)-,- DILIGEN-

CIA DEPROTOCOLIZACION: A solicitud del Abogado Oscar

Miguel Cornejo, protocolizo en el Registro a má cargo,

la Resolución que antecede,- Guayaquil, marzo veinte y

cuatro de milnovecientos oshenta,- (firmado) Gustavo

. Paleont L..-(Hay un sello).- Es fieleopia de su original;

en £ó de ello, confiero este DECIMA copia, sellada y fir-

mada. en la misma focha de su protocolización,-(firmado)Gus

tavo Faleoní L,- (Hay un sello)". TESTADOS:b=8di=erSarGro

nd-8-1=4.-NO VALE,» ENTRELINEADO:20.-ENMENDADOS: consta»,

si-la-muevo-Accionistas-o-.-VALE,

Se otorg6 ante mí, en fóé de ello, con -

 



fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que so-

llo y  fizmo, nm la. sma fecha de su otorga-

47

;po

 

CE! TIFICO: ue En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número  -

11.528, dictada el nueve de mayo de mil novecientos ochenta por el señor -

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, heinscrito hoy esta escritura pública de fojas -    

  
  

5.810 a 5.836, námero 426 del Regiatro Mercantil, Libro de Industrizles y

   anotada bajo el níimcro 9.69% del Repertorio. UuayaquiA a veinteY dos de

mayo de mil novecientos ochenta.- El registrador Here

 

     

 

  
CA ARENAS

Registrador Pierca

 

CERTIFICO: (Que con fecha de hoy, he urchivado una copía auténtica de esta

escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dicta=

do el veinte y dos de agosto de míl novecientos setenta y cinco por el Se-

ñor residente de la República, aado en el Registro Oficial nímero 878

   

  del veinte y nueve de agosto de novecientos setenta y cinco.- Guayaquil,

 

OA807100 Hl3i0a GOAL Y.
E A! SJATVAR ANDRADE

RegistradorMercantideÉanes Sueaquil

  

      

ta.» £l Hegistrador Mercan
  
 

ABO3199 E22722 HUENEL AL
Registrasor Mercantil del

  

ntón Guayaquil   
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RAZON3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Cuarto
de la Resolución No. 11,528, emitida por la Inten-

dencia de Compañías de la Ciudad de Guayaquil, el 9 de mayo de
1.980, Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de la
Compañía Importadora Continental S. A., otorgada ante el Notario
doctor Manuel Vintimilla Ortega, cuyo archivo se halla actual-
mente a mi cargo, el 27 de marzo de 1.967, en la cual se cambia
de denominación y reforma sus Estatutos, llamámdose posterior-

mente SHELGAS Se. Ao, y, actualmente DURAGAS Se. A.; Que por es-
critura otorgada ante el Notario de la Ciudad de Guayaquil doc-
tor Gustavo Falconí, la Compañía DURAGAS S. A+, aumenta su Cca-
pital y reforma sus Estatutos; y, Que Mediante la antedicha Re-
solución, se aprueba el Aumento de capital y Reforma de Estatu-
tos de la antes mencionada escritura, cuyo testimonio antecede.

Quito, Lodiez de míl novecientos ochenta,

/
AN

NN
  

Licefociado luis Lozada vantanaylotario quinto del Cantón aAubato,

( dado cuupliuiopto a la Resolución Núwero ll.>28 de la latenden-

¿YA Q6 Coupaulay de la ciudaú de uuayaquil,towé nota de la apro-

vación del Aumento de Vapital y coosi, uiente Rerorua y Codificación

ds ustatutos de la Compania "Duragas 5e4.',al wargen de la escri-

tura pública ovuVrgada ante el que fué jotario del Cantón Aubato
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senor veguudo Joué Villalba,con fecha diecisiete de Marzo de mil

povecientos cincueuta j nueve,2D virtud 7 que el arcuivo se en

vuestra aciualuente a miOS e

ambatoya 12eunypo oyfoput.    



20N: Doy fe que en esta, fecha he tomado nata de lla disposi-

ción contenida en la resolúción + 11.528 dq la Superintenden
cia de Compañias de fecha 9 de Mayo de 1.980, ai margen de -
la matríz de fecha 8 de- Noviembre de L. 977.- nd 29
de Mayo. de 1.980. * dl Miefióa

a Y AMIAa , Sr 8,Tide
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DOY FEs Que eri esta fecha hetomado nota, al margen de la

matriz de la escritura pública del veintinueve de Julio de

“mil. povecientossetenta y seis).de la Hesolución, número qn

11, 528, mediantea “cual se“apruéba' elaumento de capital

y' reforma de los estátutos'de la'Compañfa Duragas' S.A.,
quecontiene lápresente copia.=' Gu aquil,' a treinta de
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RAZON-qDandocumplimiento a de ordenadoOJOPoperinten- A

dencia de Compañías, en su“ResoluciónAúmero énce mil nne.

“tos veintiocho, de fecha nueve de Moyo del” presente año, toms

nota al margen de la Escritura mM_triz respectiva, la aproba-

ción 'de la ELecritura de Aumento de Capital yReforma de Es-

tatutos tuyo testimonio debidamente csrtificado antecede.”

   
: Ex Notario, -

1500 EDTAS
opHE Wo -

A2.AA €_—cemm

 

     
 



 

elcacersarbs le copitas,pao
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